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1.  Información General  

 

SONFRI S.A. se constituyó según resolución de la Superintendencia de Compañías N° 3088 del 

26 de marzo de 2001, anotada en el Registro Mercantil de la provincia del Guayas el 04 de 

abril de 2001.  Su oficina administrativa está ubicada en la provincia del Guayas, Cantón 

Guayaquil, ciudad de Guayaquil, en Km 3.5 de la Av. Juan Tanca Marengo, Bodegas  Pidesa,   

Bloque 2 Bodega 8. 

 

Su actividad principal es la prestación de servicios de instalación, mantenimiento y reparació n 

de equipos electrónicos. 

 

2. Bases de elaboración y Políticas Contables 

 

Estos estados financieros han sido elaborados sobre el postulado contable de negocio en 

marcha y de conformidad con la Norma Internacional de Información Financiera para 

Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) emitida por el Consejo de Normas 

Internacionales de Contabilidad (IASB) y constituy en los primeros estados financieros que se 

elaboran conforme a este estándar internacional. La moneda funcional y de presentación es 

el dólar de los Estados Unidos de Norteamérica. 

 

Reconocimiento de Ingreso de Actividades Ordinarias  

 

Los ingresos de actividades ordinarias se medirán al valor razonable de la contraprestaci ó n 

recibida o por recibir y se reconocen en los periodos en donde se preste el servicio, lo que 

ocurre generalmente cuando se emite la factura.   

 

Reconocimiento de Costos y Gastos 

 

Los gastos se reconocen utilizando la base contable de acumulación o devengo.  

 

3.  Capital en Acciones 

 

Al 31 de diciembre de 2012 comprende 800 acciones comunes con un valor nominal de $1.00 

cada una. 

 

4.  Hechos ocurridos después del período sobre el que se informa 

 

Hasta la fecha de aprobación de estos estados financieros, no han ocurrido eventos o 

circunstancias que puedan afectar la información presentada en los mismos.   

 

5.  Aprobación de los estados financier os 

 

La Junta General Universal de Accionistas autorizó y aprobó estos estados financieros el 23 de 

mayo de 2013.   

 

 

 

 


